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P A U T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el Reglamento del Museo de Cien
cias naturales de Madrid. 

CAPITULO II. 
De las colecciones de seres vivos. 

A r t . 104. E n el Jardín Botánico se c u l 
tivará el mayor número posible de especies 
de plantas, \«refiriéndose las que ofrezcan 
particular interés para la ciencia y aquellas 
coya aclimatación y propagación sea mas 
útil. 

Art . 105. Las plantas que formen las 
Escuelas botánicas deberán colocarse con
forme al sistema científico adoptado; para lo 
cual el Catedrático de Fitografía dará las ór
denes oportunas al jardinero mayor. 

Art . 106. También recibirá el jardine
ro mayor de las órdenes de los catedráticos 
de Geografía botánica, y de Organografía y 
Fisiología vejetal en cuanto al sistema de 
cultivo que se ha de emplear en las plantas 
cuya reproducción se le encargue. 

Art . 107. En todas las plantas que se 
cultiven en el Jardin deben colocarse tar-
getas en que se espresen el nombre cientí
fico, el vulgar y el número que tengan en el 
catalogo. 

Art . 108. Es aplicable al Jardin botáni
co lo dispuesto en los artículos 86 y siguien
tes , relativos á la formación y rectificación 
de los catálogos. 

Art . 109. Las horas de trabajo para 
los cultivadores del Jardin serán las que se
gún la estación se acostumbren en el pais y 
exija el cuidado de las plantas. 

Art. 110. Se dividirá el Jardin en cua
dros , procurando conciliar el ornato , con el 
preferente interés de la ciencia; y se les da
rán, asi como á las estufas y paseos, los nom
bres de los botánicos mas insignes, asi espa
ñoles como e x t r a n j e r o s , colocándose en ellos 
sus estatuas ó sus bustos , á medida que lo 
permitan los fondos del establecimiento. 

Art . 111. Adentras exista en el Jardin 
la enseñanza de Agricultura, se destinará 
una parte de él á ensayos agronómicos. 

Art . 112. Se facilitarán gratuitamente 
semillas de las plantas que se cultiven en el 
Jardín á las escuelas públicas de Botánica y 
Agricultura, > á las personas de conocido 
celo por los ¡Mrogresos de estas ciencias. 

Asimismo se darán gratuitamente á los 
pobres y establecimientos de beneficencia las 
plantas medicinales que haya en el Jardin. 

Art. 115. IVsde el 15 de mayo hasta 
el 50 de setiembre se permitirá al público la 
entrada en el Jardin por las tardes ; y en la 
misma época del año podrán hacerlo por la 
mañana los que obtengan papeleta del D i 
rector del Musco. 

Art . III. E l Director del Museo dictará 
las medidas propias para conservar el orden 
y evitar los daños que pueda ocasionar la en
trada del publico . lijándose en la puerta de 

entrada un cartel que contenga las disposi
ciones que se adopten. 

Art. 115. Durante todo el año podrán 
visitar el Jardin las personas espresadas en 
el art. 98 y las demás á quienes el Director 
conceda permiso para ello. 

Art . 116. Los Catedráticos que den la 
enseñanza en el Jardin, podrán conceder á 
los alumnos permiso para entrar en él á es
tudiar las colecciones. 

Art . 117. Cuando los fondos del Museo 
lo permitan, se formará un jardin zoológico. 

Art . 118. Este establecimiento tendrá 
por objeto: 

1. ° Aclimatar animales exóticos. 
2. ° Domesticar las especies salvajes que 

existen en nuestro territorio. 
Art . 119. A l escoger las especies de 

animales que ha de haber en el Jardin, se 
preferirán las que puedan ser de mas ut i l i 
dad al hombre y aquellos cuyos fenómenos 
fisiológicos ofrezcan mas interés para la 
ciencia. 

CAPITULO III. 

De los medios de aumentar las colecciones 
del Museo. 

Art . 120. Las colecciones del Museo se 
aumentarán: 

1. ° Con los objetos que se recolecten en 
las espediciones científicas. 

2. * Con los cambios de los ejemplares 
duplicados que posea el Museo, por otros de 
que carezca. 

3. - Con las donaciones que hagan per
sonas celosas por los progresos de las cien
cias naturales. 

4. ° Con las adquisiciones que se hicieren 
por cuenta del establecimiento. 

Art. 121. E l Director del Museo dispon
drá, oida la Junta facultiva, las escursiones 
científicas que hayan de hacerse, designan
do las personas que han de prestar este ser
vicio, los puntos que han de esplorar y los 
objetos que principalmente han de proj>oner-
se en sus investigaciones. 

Art . 122. Será Gefe de cada espedicion 
el funcionario de mayor categoría, y encaso 
de igualdad, el mas antiguo. 

Art. 125. A l gefe de la espedicion cor
responde dirigir los trabajos de investiga
ción, conforme á las instrucciones que haya 
recibido, y dar las órdenes oportunas para 
que los objetos recolectados no puedan con
fundirse y sean preparados de manera que 
puedan llegar al Museo sin deterioro. 

Art . 124. Los disecadores y dibujantes 
que vayan en la espedicion prestarán el ser
vicio conforme á las órdenes que reciban del 
gefe de ella. 

Art. 125. Se recolectarán, siempre que 
sea posible, varios ejemplares de cada espe
cie para que sean objeto de cambio los que 
no se necesiten en las colecciones del Museo. 

Art . 126. Los gefes de las espediciones 
darán cuenta, en una Memoria que elevarán 
al Director del Museo, de la forma en que 
hayan cumplido con las instrucciones que se 
les hubiesen dado, y de cuantas observacio
nes hayan hecho que á su juicio tengan inte
rés científico. 

A estas Memorias acompañarán los catá
logos de los objetos recolectados y las cuen
tas de gastos de la espedicion. 

Art . 127. Los Catedráticos empleados y 
demás dependientes percibirán, por via de 
indemnización mientras estén en estas comi

siones del servicio, un aumento de haber 
igual al sueldo que disfruten. 

A los Ayudantes sin sueldo se les abona
rá el haber diario correspondiente al anual 
de 8,000 rs. 

Art. 128. Ademas se abrirá, á favor del 
gefe de la espedicion, un crédito de la suma 
que se conceptúe necesaria para los gastos 
de guias, y recolección, preparación y trans
porte de los objetos que se recolecten. Tam
bién se satisfarán de este crédito los gastos 
de viaje de ida y vuelta de los espediciona-
rios desde Madrid al punto donde hayan de 
empezarse las esploraciones. 

Art. 129. Los cambios con otros esta
blecimientos se harán siempre previo informe 
de la Junta facultativa acerca del valor de los 
ejemplares objeto de la permuta, y de la ut i 
lidad que al Museo proporcionen los que se 
le ofrezcan. 

Art. 150. En los cambios se tendrán 
también en cuenta los gastos de transporte 
de los objetos permutados. 

Art 151. Las donaciones que se hagan 
al Museo se publicarán en los Anales y en el 
Boletín oficial de! Ministerio de Fomento pa
ra satisfacción de los donantes. 

CAPITULO IV. 
De la enseñanza. 

Art . 132. En los estudios académicos 
que se hagan en el Museo se observarán las 
disposiciones del Plan y Reglamento de E s 
tudios vigentes. 

Art . 155. Las herborizaciones y ejerci
cios prácticos de clasificación se harán bajo 
la dirección inmediata de los Ayudantes y 
conforme y las instrucciones de los Catedrá
ticos de las respectivas asignaturas. 

Art . 154. Para ser admitido como alum
no de las clases de Taxidermia y Dibujo cien
tífico se requiere: 

1. ° Haber cumplido 14 años. 
2. * Haber recibido la primera enseñanza 

elemental. 
3. ° Haber probado en establecimiento 

público la asignatura de nociones de Historia 
natural correspondiente á la segunda ense
ñanza. 

4. ° Saber copiar del yeso la figura bu-
mana. 

Art . 155. La enseñanza de Taxidermia 
se dará asistiendo los alumnos al laboratorio, 
y ejecutando, bajo la dirección del Disecador 
primero y á vista de los segundos, las diver
sas operaciones que exige la preparación y 
disección de los objetos naturales. 

Art . 156. Los alumnos de la clase de 
dibujo científico se ocuparán, durante dos 
horas por lo menos todos los dias de trabajo, 
en copiar objetos naturales, primero de otros 
dibujos, y después del natural. 

Art. 157. Los alumnos de las clases de 
Taxidermia y Dibujo satisfarán, por derechos 
de mati ieula , 40 rs. pagados en dos plazos: 
los que asistan á las dos clases solo pagarán 
los derechos correspondientes á una de ellos. 

Los alumnos de la carrera de ciencias 
naturales recibirán gratuitamente estas ense
ñanzas. 

Art . 158. Para ser alumno de la E s 
cuela | ráetica de Jardinería se necesita ha 
ber cumplido 12 años y haber recibido la 
primera enseñanza elemental. 

Art. 159. Los alumnos de Jardinería 
aprenderán este arte, ejecutando los diversos 
trabajos que comprende bajo las órdenes de 
los jardineros y ayudantes. 

Art. 140. L a matricula de los alumnos 
de Jardinería será gratuita. 

Art. 141. Los discípulos de la Escuela 
de Jardinería que hayan manifestado aptitud 
y observado buena conducta serán ocupados, 
con preferencia á otros, en el cultivo del 
jardin, si no fueren nombrados peones fijos 
como dispone el art. 67. 

CAPITULO V . 
De la Biblioteca y de Archivo. 

Art. 142. L a Biblioteca del Museo se 
ordenará según las dis|osiciones que comuni
que el Bibliotecario mayor de la Universidad. 

Art. 145. E l Archivo se dividirá en dos 
secciones : la primera comprenderá los do
cumentos científicos; la segunda los adminis
trativos. 

Art. 144. Los documentos pertenecien
tes á la sección administrativa pasarán al 
general de la Universidad en las épocas que 
determine el Rector. 

Art. 145. Los documentos de interés 
científico se ordenarán |>or orden de materias 
y de fechas, poniéndose \*or separado la cor
respondencia , las memorias que deben re 
dactar los Jefes de las espediciones cientificas, 
los libros de actas de la junta facultativa y 
los demás escritos que traten de los ramos 
del saber que se cultivan en el Museo 

Art . 146. Se formarán un Catálogo y 
un Indice de referencias de los documentos 
del Archivo , redactándolos de manera que 
guarden la posible uniformidad con los de la 
Biblioteca. 

Art. 147. Mientras el Jardin botánico y 
los Gabinetes de Zoología y Mineralogía es
tén en distintos edificios, habrá en el prime
ro una Biblioteca especial á cargo de los A y u 
dantes de las Cátedras de Botánica, compues
ta de las obras necesarias para la determi
nación de las plantas y de las que, tanto 
Profesores como alumnos, necesiten consultar 
con mas frecuencia. 

CAPITULO VI . 
De las publicaciones del Museo. 

Art. 148. L a publicación de los Anales 
del Museo de ciencias naturales de Madrid 
correrá á cargo del Director del mismo, a u -
siliándole en este trabajo los profesores y los 
dibujantes. 

Art. 149. Los gastos que origine la p u 
blicación de los Anales serán de cuenta del 
Museo. 

Art. 150. Los Anales estarán de venta 
en la portería del establecimiento y en los 
demás puntos que disponga el Director del 
Museo. 

Art. 151. E l producto de la venta de 
ejemplares se entregará cada seis meses en 
la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia donde se naga la enajenación. 

Art. 152. También se imprimirán y 
venderán al público los catálogos que formen 
los Catedráticos de los ejemplares existentes 
en las colecciones , observándose , respecto 
de esta publicación , lo dispuesto en los a r 
tículos anteriores, respecto de los Amales dd 
Museo. 

CAPITULO VIL 
Del laboratorio de disección y sala de 

dibujo. 
Art. 155. El laboratorio de disección y 

sala de dibujo estarán abiertos siete horas 
los dias no festivos, podiendo el Director sel 
Museo disponer que se prolongue la 



nencia de los disecadores y dibujantes cuan
do asi lo exijan necesidades perentorias del 
servicio. 

Art . 1 5 l . Tanto los disecadores como 
los dibajantes serán responsables de los ob
jetos |ue se les entreguen para prepararlos 
n dibujarlos, y se les descontará de sus suel
dos lo necesario para resarcir los perjuicios 
que por falta suya sufra el establecimiento. 

En da misma forma responderán de los 
enseres de las respectivas dependencias 
cuando por su culpa se deterioren ó inuti
licen. 

CAPITULO VIII. 
De la administración económica. 

Art . 155. El dia 5 de cada mes remitirá 
el Director del Museo al Héctor de la U n i 
versidad central los presupuestos del perso
nal y del material para el mes siguiente, de
biendo formarlos con sujeción á las cantida
des consigna, las al Museo en los presupues
tos del año corriente. 

Art. 15G. Cuando sea necesario, á j u i 
cio del Director, hacer algún gasto á que no 
pueda atenderse con el presupuesto ordina
rio, hará la debida reclamación por conducto 
del Héctor. 

Art. 157. Los Habilitados del personal 
y del material de la Universidad central lo 
serán también del Museo , en la parte que á 
cada uno concierna. 

Art 158 Los pagos hechos al personal 
se justificarán por meilio de nóminas suscri
tas por los interesados. 

Art. 159. El Conserge recibirá del Habi
litado , en virtud de orden escrita del Direc
tor, las cantidades que mensualmente se 
consignen para los gastos generales del M u 
seo y para las cátedras y dependencias «leí 
mismo establecimiento en el edificio de los 
Gabinetes de Mineralogía y Zoología. 

Art . lóO. Al fin de cada mes presenta
rá el Conserje al Director cuenta justificada 
de los gastos que hayan ocurrido en él. 

Art. 161. Cada partida se justificará con 
el recibo mandado satisfacer por el Director. 

Art . 162. Para justificar los gastos de 
las cátedras, bibliotecas, laboratorios de d i 
sección ó sala de dibujo , deberán poner el 
constóme al pié del recibo el Profesor ó Gefe 
de la dependencia en que se hayan hecho. 

Art . 165. E l Jardinero mayor rendirá 
las cuentas de gastos del cultivo y de las cáte
dras y demás dependencias establecidas en el 
Jardin en la forma dispuesta para el Conser
je en los artículos anteriores. 

Art . 1G4. Las cantidades que se con
signen para el Museo fuera del presupuesto 
ordinario se cobrarán por el Habilitado y se 
tendrán á disposición del Director, quien las 
invertirá conforme á la autorización que se 
le haya concedido, dando cuenta justificada. 

Art. 165. Las cantidades que deban per
cibir por via de indemnización los profesores, 
empleados y dependientes del duseo que sal
gan de Madrid en comisión del servicio, se 
justificarán por el medio espresado en el ar 
ticulo 158. 

Art. 160. Los gastos del material "le las 
espediciones científicas se acreditaran por 
medio de recibos que acompañarán los gefes 
de ellas á las cuentas que deben rendir. 

Art . 167. E l Director remitirá mensual-
mente, con su informo al Héctor de la Uni 
versidad central, los cuentas que le presen
ten el Conserje, el Jardinero mayor y demás 
personas que deban responder de \Ss canti
dades que se hayan hecho efectivas para 
atender á los gastos del Musco. 

Art. 188. El Bibliotecario rendirá rada 
semestre cuentas justificadas de los gastos é 
ingresos que hayan cansado las publicacio
nes del Mineo, y el Director la- elevará con 
su censura á la aprobación superior por con
ducto del Rector de la Universidad. 

Disposición general. 
Art . 169. Quedan derogadas las dispo

siciones contrarias á lo proscrito en este Re
glamento. 

Aprobado por S. M.—Madrid, 8 de abril 
de 1857 —Moyano. 

Gobierno de l a p r o v i n c i a de M a 
d r i d . 

Negociado ?>.*— Obras p'dtliras.—Dipula-
cion procmcial. 

L a Diputación provincial de Madrid , en 

nombre de la misma provincia , con arreglo 
á lo prescrito en la ley de 25 de juüo de 1856, 
disponiendo que las Diputaciones prov.ncia-
les levanten fondos, por medio de operacio
nes de crédito, para la construcción de car
reteras provinciales y subvención de caminos 
vecinales ; y en virarl á la autorización es
pecial que la ha sido conce aida por Real de
creto de I d e l presente mes , inserto en la 
Gaceta del dia 5 , abre un empréstito hasta 
la Cantidad de seis millones de reales efecti
vos, con destino á la construcción y subven
ción espresadas y con arreglo á las disposi
ciones de la Instrucción publica la para llevar 
á efecto el referido Real decreto j»or el E x 
celentísimo Si ' . Ministro de la Gobernación, 
la que se inserta á continuación para cono
cimiento del público. 

La provincia hipoteca en garantía de este 
empréstito to los los recursos que se marcan 
en los artículos 5 y 6 de la espresada Ins
trucción. 

L a subasta pública para la emisión de 
las acciones re¡>resentativas del empréstito se 
verificará bajóla presidencia del Exemo. Sr. 
Gobernador de la provincia , el lunes 25 de 
mayo, á la una 'del oia, en el salón de sesio
nes de la Diputación, calle Mayor, nú ti. i 15. 

Los pliegos cenados que contengan las 
projwsiciones se entregarán el mismo dia de 
ta subasta desde las i.iez de la mañana en 
adelante , en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisión de la Dipu
tación provincial que en él se hallará consti
tuida. 

Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al siguiente modelo: 

«El que suscribe, enterado de las condi
ciones establecidas en la Instrucción de i 
de abril próximo pasado, para la emisión de 
acciones de carreteras provinciales de M a 
drid, de á dos mil reales nominales, se obli
ga á tomar acciones de la espre
sada clase , al precio de reales 
y céntimos ior ciento del valor no
minal de aquellas ; á cuyo erecto acompaño 
el oportuno uocuaiento que aereuita haber 
depositado en la Laja general de depósitos el 
importe electivo de cinco por ciento del va
lor de las mismas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 16 de abril de 1S57. — Carlos 

Marfori. 

Artientes de la Ley de 25 de julio de 1856 
que se referen al anuncio anterior. 

Articulo 1.° Las Diputaciones provin
ciales procederán desde luego á levantar*, por 
medio ue operaciones ün créoito , los Ion .os 
necesai ios para construir carreteras provin
ciales y anadiar la construcción de los cami
nos vecinales , que completen el sistema de 
comunicaciones en to.o el j»ais. 

Art . 2." Se autoriza á las mismas Dipu
taciones provinciales para que hipotequen, 
como garantía de estas operaciones de cré
dito, todos los recursos que les conceden las 
leyes ó puedan concederles en lo sucesivo 

Art . 5." Las referí Jas Diputaciones es
tán obligadas á incluir en los presupuestas 
de gastos provinciales las canliuades que ne
cesiten para el j>a¿o de los intereses, y de la 
amortización en su caso, si les couvioi re 
hacerlo. 

Art . 4.° E l EstaiJo contribuirá á la rea
lización de estas obras en todas las provin-
cias por medio de una subvención projiorcio-
nal á cada una de ellas, ja; . . U construc
ción de sus carreteras , y por premios gra
duales , á los ayuntamientos, (^articulares ó 
corpora> iones que abran primero las vías de 
comunicación vecinal. 

Real decreto de i.° de abril de 1857. 

Conformándome con lo que me ha pro-
poesto el Ministro de la Goberné-ion , de 
acuerdo con el Lonsejo de Ministros . acerca 
del espedMUte promovido por la Diputación 
provincial de Madrid , pidien lo autoriza' ion 
para contratar un empréstito de sois millones 
de rentes , con destino á la construcción de 
carreteras y subvención de caminos fórjenles. 

Vi-ta la Ley de 25 de julio de 1856 que 
autoriza á las Diputaciones («rovínciales para 
que | !•;«•.-dan á levantar fondos con Mjuel 
objeto, por medio de operaciones de eré uto, 
pudendo hipotecar en garantía los reclusos 
que las IsfOj les conceden ó pie-dan conce
derles en lo sucesivo , con la obligación de 

incluir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago de 
intereses. 

Considerando que al tratar la Diputación 
de Madrid de levantar el empréstito mencio
nado , no hace sino cumplir un precepto 
legal. 

Consideran lo que las condiciones que d i 
cha Diputación propone para la einisiou de 
las acciones, su amortización y pago de i n 
tereses, ofrecen suficientes girantias á los 
a-eiouiUas y á la \d:iiinislracioa, puostoque 

i reúnen en la jarte posible los requisitos se
ñalados respecto de las operaciones de igual 
clase para que se autorizó ¡ior la precitada 
ley al Gobierno. 

Considerando que si bien el Upo de 8 
I por 100 de intereses que la Diputación seña

la á las acciones, pudiera parecer subido 
comparado con el a* por 110 de la- carrete
ras, que puede el Gobierno emitir conforme 
al art. 5." de dicha ley, no lo es en realidad, 

| atendida la canil !ad que relativamente pue
den levantar las Di petacones y el Gobierno. 

Considerando que los reeur-os que ha «le 
hipotecar la provincia como g .raulía del em- j 
prestito son legítimos y positivos, debiéndose 
esperar, |>or tanto, coa fun lamento uu re- i 
sultado ventajoso de la negociación , mueno j 
mas cuando las acciones no habrán de emi- • 
tirse por suscricion, sino |ior medio de su-
basta. 

Considerando que á mas de los beaefi-
dos que ha de pro ln ir la aplicación de este 
empréstito á la apertura de nuevas vias y 
mejora de las ya existentes en la provincia, 
SO proporcionará por esle medio trabajo y j 
ocupación á gran número de operarios, ven
go, de confor.nidad con el dictamen del Con-
sejo Real, en decretal* lo siguiente: 

Art . 1.° Se concede á la Diputación 
provincial de Madrid la autorización que ha ; 

j solicitado para contratar un empréstito de ; 
| seis millones de reales con destino á la cons- j 
; tracción de carreteras y subvención de ca 

minos vecinales: 
Art . 2.° E l M nistro de la Gobernación 

; comunicará las órdenes oportunas, lijando i 
las bases sobre las cuales habrá de procO-
derse á la negociación de este empréstito. 

Dado en Palacio á 1." de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Noceda!. 

Instrucción. 

Excmo. Sr . : Para llevar á ejecución el 
Real decreto de esta fecha, autorizando á la 

i Diputación prov.ncial de Madrid para con-
; tratar un empréstito de seis millones de rea-
; les con destino á la construcción de carretc-
¡ ras y subvención de caminos vecinales, la 

Reina (O. II. G J ha tenido á bien dictar las 
disjtosiciones siguientes: 

1 .* Se abrirá un empréstito Insta la can-
tidad de seis m.llones de reales efectivos, re 
presentados j-or el número de acciones á dos 

; mil reales nominales, suficientes á cubrir ¡ 
aquella cantidad. 

i.A E-tas acciones se denominarán «. le-
; ciones de carreteras prucmcialrs de Mi-
1 dril,» serán a! portador y llevarán la fecha 
; de 1 .* de noviembre de 1857. 

5."* Disfrutarán un ¡nte¡-és de 8 por 100 
anual, jugado en Madrid en la Dcj-osilaria de 
los fondos provinciales por semestres venci
dos, en I." de mayo y I." de noviembre de 
cala año, á CU}o efecto irán las láminas 
definitivas acoopunadus del número coitcs-
jiondienle de cupones. 

4.* Se de diñará á 5 u amortización por j 
sorteo un 2 |>or 100 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los interés correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. Al efecto se ce-

j lebrarán todos los año- do ; sorteos, con 15 j 
: «üis de antelación al vencimiento de rada 

sessestre, ó sea el 15 de abrí y ISdeocto-
! bre de ende ano, l-*»j'> ln ¡residencia del Go

bernador de Inproviucie, acompasado de unu 
| comisión de la DijHitacion provincial. E l dia 
I v hora en que hayan de celebrarse estos sor

tees se anunciara en la Gaceta, Diario oficial 
' de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 

con 10 dias al URUOS US anticipación. L i s 
acciones que salgan dc-ignadas jmr la HSBT-

I te serán jugada- | " i todo SU valor nomina!, 
con mas el CUpOU corrimb;, «le la mi -ma 
manera y en la mi-ma beba que «Mía ser 
pagado c de, á es yo efecto «=0 insertará en 

los espresados periódidos certificación literal 
del acta del sorteo. 

5 . a L a provincia hipotecará como g a 
rantía de este empréstito todos los recursos 
que la conceden las leyes ó puedan conce
derla en lo sucesivo, incluyendo anualmente 
en el presupuesto provincial como gato obli
gatorio y prcfcre.il'', la cantidad necesaria 
l>ara cubrir el 8 por 100 de intereses y el 2 
l>or H) i de amortización de las acciones. 

6 * Se destín irán en su totalidad á amor
tización extraordinaria j-or sorteo, que se 
verificará en unión del ordinario mas inme
diato y bajo la* mismas reglas: 

Primero. Las ca itidades que se realicen 
por la subvenci««n que ilelie facilitar el Esta
llo, conforme al art. 4." de la ley de 25 do 
julio ile I85ü. 

SJgUttdn. E l importe del j»remio ó pre
mios que conforme al mismo articulo, pueda 
ser concedí .o á la Administración jirovincial. 

Ten-ero. El iuq-orte de los intereses que 
Cada año alione 1i Caja general de Depósitos 
por las cantidades que en ella se consignen, 
procedentes del empréstito, según mas ade
lante se i ' i -p me 

7. " La negociación de las acciones se 
hará por me lio de subasta publica, que se 
verificará anle el Gobernador de la provin-
cia, a-o.¡i; ana lo de una comisión de la D i 
putación prn.in i d . y con asistencia de un 
c en baño ¡ lúhü -o en uno de los dias desde 
el 15 al 25 de mayo próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados, y ade
mas que se crea conveniente, con inserción 
de la presente Real orden el dia y la hora 
fijos de la subasta con antelación de 50 dias. 

8. * Para tomar parle en la subasta será 
preciso acompañar á la proposición docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos un 5 por 10 I en 
metálico del valor nominal de las acciones 
que se pretendan tomar. Este documento se
rá devuelto inmediatamente á los lidiadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admiti
das, quedando en ctro caso á disposición del 
Gobernador, alionándose su importe á los 
interesados al verificar" el j>ago del jirimer 
(•lazo. 

9. * L a subasta se verificará por medio 
de p! egos cerrados. á «pie acompañará el 
documento de que habla la regla anterior, 
espresándose en aquellos en letra el numero 
de acciones que se pretenda tomar, y el tan
to por ciento á que se hace la proposición; 
debiendo ser precisamente en reales y cén
timo':, sin fracciones de estos último-, publi-
cándose al efecto, al anunciar la subasta, el 
correspondiente modelo con arreglo á estas 
bases. 

10. L a subasta dará principio por la 
lectura de las presentes condiciones, después 
de la cual p >¡ra i los interés;.dos pedir las 
aclaraciones que deseen sobre cualquiera 
dn la que se le- ofrezca. En seguida anun
ciará el Presidente quedar concluido el tér
mino ¡ara presentar nueras proposiciones ó 
retirar las presentarlas por nu conformarse 
algún interesado con la- aclaraciones dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar 
aqu lia autoridad con la comisión de la D i 
lación que asista al acto de la subasta, fijará 
el precio mínimo á que htbrán de ser admi
tida* las proposiciones, |**occd ¡endose á ron-
tinuarion á abrir los pliegos |tor el orden 
con que hubieren sido presentados. 

11 Las pn»p.» ti io ;e> que contengan 
lo* pliegos admitidos se colocarán j.or orden 
de mayor á menor precio, y entre las que lo 
lijen igual |N-r el órd n de su presentación. 
Si ile !a* proposiciones bochas resulta en to
madores \K\rd mas accione; que la- necesa
rias á cubrir los seis millones efectivos del 
empréstito, solo serán a Imitidas la - que Uls-
t-n á este o'.ijcto |mi el urden indicado Si 
por el contrario no resultasen proposiciones 
suficientes, quedará á la Diputa rmi el dere
cho de abrir nueva • uki 'a para la emisión 
• I- lasque falten hasta com|detar el tidal del 
cuqué tito, (uévia la autorización COflSpe-
tente. 

12. Practicada la corre-pondiente liqui
dación según la - bases antedichas se ¡tasará 
sin |hi did •. de lempo el acta de la subasta 
á la Real aprokc mu por conducto del Mi -
ni-terio d" la Goliernacion, obtenida la cual 
se publicará rupia de la misma en los preci
tados j •módico; nucíale:. 

15. E l pago «leí precio de las acciones 
se hará en metálico y en diez plazos igualas 
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en la Depositaría de los fondos provinciales: 
el primero del 10 al 25 de junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el 
depósito que se hubiere hecho previamente 
para concurrir á la subasta, y los restantes, 
dentro de los 25 primeros dias de los meses 
subsiguientes. 

14. El hcitador, cuya proposición hu
biere sido admitida en todo ó en parte, per
derá el importe del previo depósito si no se 
presentase á completar el primer plazo dentro 
de los quince dias señalados en el artículo 
anterior. El que habiendo satisfecho el pr i 
mero ó mas plazos, dejase de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias señalados, 
perderá el importe de los satisfechos, que
dando nulo el documento interino, á cuyo 
efecto se publicará el correspondiente anun
cio en los periódicos oficiales. La Adminis
tración provincial podrá en este caso proce
der á la venta de la lámina definitiva de la 
acción de la manera que crea mas conve
niente, quedando su producto á beneficio do 
los fondos provinciales. 

15. Al sati ¡facer los interesados el com
pleto del primer plazo, recibirán documentos 
interinos cangeables en su dia por las accio
nes definitivas. 

Estos documentos serán uno por acción 
y al portador con el mismo número que haya 
de tener la lámina definitiva : tendrá la fe
cha de la subasta: procederán de un libro ta
lonario : estarán sellados con el sello en se
co de la Diputación, y firmados por el Go
bernador, Presidente; el Diputado Secreta
rio; el Depositario do los fondos provinciales! 
y el Interventor de los mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia 
el pago de los plazos segundo al noveno. 

10. Al satisfacer los plazos segundo al 
noveno deberán los portadores de los docu
mentos interinos presentar estos para hacer 
en ellos la oportuna anotación, que deberá 
ser firmada por el Depositario y sellada con 
un sello en seco, que estampará el Inter
ventor, y que será distinto en cada plazo. 

17. Al verificarse el pago del último 
plazo, deberán entregar lo; in eresados el do
cumento interino, recibiendo en cambio la 
lámina definitiva. 

18. El importe del precio de las accio
nes que se recaude en la Depositaría pro
vincial, se trasladará mensualmentc á la (la
ja general de Depósitos, y el interés «pie esta 
abone se aplicará, como queda dicho en la 
prevención 0. a , á la amortización estraordi-
naria. 

19. La cantidad que en cada año haya 
de invertirse en las obras á que este em
préstito se destina, figurará en el presupues
to de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente ; y en la respectiva relación 
de ingresos del mismo la suma que para sa
tisfacer aquel crédito, los intereses y amor
tización se necesite, y que se tomará anual
mente de la Caja de Depósitos , acompañán
dose al presupuesto provincial copia ó es-
tracto de la cuenta corriente que tenga la 
provincia con aqu i\ establecimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde áV. K« 
muchos años. Madrid t.° de abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

Beneficencia | Sanidad.—Circular. 
El Gobierno de S. M . , en Real orden es

pedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 del actual, se queja con razón de la 
lentitud que se observa en la remisión de los 
Untos estadísticos por Real orden de 25 da 
febrero último, y lija el plazo de ocho dias 
para que se cumpla lo mandado. Con senti
miento me he visto hasta ahora en la impo
sibilidad de llevar á puntual y debido efecto 
la voluntad de S. M. por culpa de los pue
blos «pie se retardan en obedecer por su par
to cuanto les tengo prevenido sobre el parti
cular. Recordando, pues, á los señores a l 
caldes mis circulares de 9 de marzo pasado 
y 15 del actual, vuelvo á advertirles por úl
tima vez, que si en el término lijado no ve
rifican la remisión de los indicados datos so
bre Beneficencia , sanidad y cólera, además 
de exigirles una multa de cien reales de i r 
remisible exacción, daré cuenta de su des-
oliediencia al Gobierno de S. M . 

Madrid 18 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Negociado 1.°—Censo de población. 
A las 12 del dia 29 del actual se cele

brará en este Gobierno, bajo mi presidencia, 
subasta pública para la impresión de las cé
dulas de inscripción número 1." y de los es
tados nú n. 2 ° , 5 ° y !.• que son necesarios 
para el eui|>a Ironamiento que ha de efec
tuarse en esta provincia en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto é instrucción de 
I 4 de mano último, con sujeción á los mo
delos y pliego ile condiciones (pie estarán de 
manifiesto en la secretaria de esta depen
dencia 

Lo que he acordado anunciar para cono
cimiento de los que dOMOU interesarse en d i 
cha licitación. 

Madrid 18 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Vigilancia.—Sección central. 
El dia 14 del corriente se fugaron de la 

cárcel de Patencia los individuos cuyos nom
bres y señas personales se espresan á conti
nuación ; en su consecuencia encargo á los 
señores alcaldes y demás autoridades civiles 
de esta provincia, procedan por cuantos me
dios le sugiera su celo á su busca y captura, 
remitiéndolosouo las segunda les convenientes 
á mi disposición, para darles el destino que 
corresponda. 

Nota de los fugados. 
Juan Palazuclos, natural de la ciudad de 

l>urg>s, de oficio herrador, c«ad 5o anos, 
estatura alta, bastante doble, pelo canoso, 
celor moreno, ojos castaaos oscuros, barba 
canosa, vi-te chaqueta negra ue paoo cuello 
vuelto, chaleco también negro y botones ne
gros ue posta, taja morada, paulalon de tela 
alagartado, barceguis de beceru negro, capa 
poroa muy rola, con boina blanca. 

Miguel Pascual, natural de líeeerril de 
Campos, residente en esta ciudad, de eaad de 
o t á o o anos, estatura curta, peto negro, 
ojos y naroa negra, mal encarado, viáte cha
queta, calzones y chaleco paraos remenda
dos, zapatos gordos blancos, botas de baque
ta ue pastor y capa parda de pastor por ser 
de este oficio. 

Fabián . aez Donis, natural de la villa de 
Amusco, residente en esta ciudad, de oficio 
barbero , edad 11 años, estatura baja, pelo 
rojo, ojos negros, barba poca, color claro, 
buena figura ue cara, y ei pelo largo echado 
airas, corbatín OucarnauO con camisola, gor
ra negra, chaqueta de paño azulagabauaua, 
chaleco de corte de lela clara, pantalón de 
paño claro, bolas üe becerro negro de lustre 
y capota de paño color de castaña. 

Benito Fraga, natural de Jéoofredo, en 
Galicia, ciad ±± anos, soltero, estatura cor
ta, pelo castaño, ojos azules, barba roja lam
pina, color bueno, viste chaqueta de punto, 
pantalón ne 0ro remen iado, burceguis gordos 
blancos y uu pasa niuulaua. 

Madrid i 6 de auril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

ADMINISTRACION llt HACIENDA PLBLICA DE LA 
PKOVINCLA DE .vi a na id . 

Nombrado Visitador de Rentas Estanca
das D. Nicolás del Alcázar y Oehoa , por 
Real orden de 15 de mai"zo último, y desti
nado por la Dirección general del ramo á 
prestar sus servicios en e¿la provincia, ha 
dado principio al ejercicio de sus funciones 
desde el oia de hoy. 

Madrid 1 .* de abril de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

JUNTA DE LA DEL DA PLBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado j>or débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó j»or medio de persona 
autoriza la al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 18o0, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia , en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma

nifestar el n in i , de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 
Num. de 
salida de 
las liqui
daciones. 

MADRID. 

INTERESADOS. 

y Soria. 

19822 D.* Luisa Carlota del Alamo. 
19825 Maria Antonia Alcalde. 
1982 i Micaela y María Angustias Casóla. 
108¿5 María de los Angustias Caillean. 
19820 Luisa Cantuja. 
10827 María de la « oncepcion Domínguez. 
19828 José Fernandez. 
19829 María de la Concepción Fonseca. 
19S50 María Isabel Gómez de la Serna. 
10851 María Lorenza González. 
19832 Elena llano. 
1985» Tomasa Igr.acia Lopez. 
19iS54 Juana Lope/. Ibarreta. 
19855 Teresa Lopez Acebedo. 
19856 Carmen Lozano. 
19837 Maria 1'olores Machado. 
19858 Maria Francisca Mai in. 
10859 Martina Marín. 
198 i0 Zoa Joaquín Moreno. 
19841 Francisca Maqueda. 
19842 Pantaleona Narcisa Moliner. 
19845 Maria Silveria Navarro. 
198 i i María Justo Nogues. 
19845 Gregorio Ortiz de Zarate. 
19846 Fermina Oronoz. 
IOS47 Maria Margarita Petech. 
19848 Nicola» Teña. 
19819 Juana de la Presa. 
19850 Donifacia Palomares. 
19851 Isabel Ponce. 
19852 Maria Teresa Puigarben. 
19855 Felipa linos. 
1985 4 Maria Concepción Quero 
1**855 Maria Josefa Rosado. 
1085o Dolores Rachel y Santos. 
19857 Juliana Denao. 
19S»8 Maria Dolores Damos. 
19859 Maria Encarnación Rodríguez. 
19800 Maria Agustina Ruiz. 
19861 Maria Ramona de Soto. 
19862 Francisca Javiera Sánchez. 
19805 Maria Francisca Segui. 
1986 4 Maria de las Mercedes Sotelo. 
19805 Josefa Sánchez. 
198á6 Joaquina Somoza y Aldao. 
19307 Luisa Alonso de Sonsa. 
19808 Maria Concepción Fricio. 
19809 Manuel y Miguel de la Torre. 
19870 Teresa Tenaquillo. 
19S7I Antonia Ordanvtdelui. 
19372 Carlota Ursutia. 
19875 Maria Josefa de Vi legaray. 
19874 María Teresa Wileh. 
10875 Maria Antonia Vega. 
19876 Amaba Vidal. 
19377 Ramona V 
19378 Garlos Alcedo. 
19879 Excma. Sra. ».* Maria de los Do

lores Alvarei de Feria. 
19880 Denito Al'olea. 
19381 Vicente Bayon. 
19382 Migel Bei langa. 
19835 Antonio Ballesteros. 
10334 Julián Calvero. 
19835 Mateo Cabrera. 
19886 Dionisio Estremerà. 
19387 Antonio González. 
10883 Juan Ganiguez. 
19889 Miguel Ganga. 
19900 Antonio Gi l . 
19891 Angel González. 
19892 Mateo Uaedo. 
10805 Salvador Herrada. 
19394 Mariano Iluit. 
10895 Manuel Henares. 
10896 Cristóbal Hombrado. 
198.17 Luis Lopez Requena. 
19898 Francisco Lopez Pujol. 
19399 Antonio Laus. 
19000 Saturnino La fuente. 
19001 Manuel Lopez Guzman. 
19902 Vicente Lobo. 
10905 Alfonso Lopez. 
10 '0 4 Simon Martínez. 
10905 Gumersindo Madri nano. 
19006 Atanasio Mejia. 
10907 Venancio Melendez. 
10903 Antonio Madi ¡lejos. 
19909 José Mira. 
19910 Angel Montoya. 
19911 Eustasio Martínez. 
10912 Miguel Mariis. 
19015 Gregorio Martínez. 
19914 Alberto Osterman. 

ilcarcel de Vcrasgui. 

I99I5D.Francisco Ontalva. 
19316 Antonio Pomares. 

Nicolas Piñuela. 
Antonio Peralta. 
Andres Pedraza. 
Mariano Pajares. 
Eduardo Pons Armero. 
Felix Diego Padilla. 
Francisco Ramiro. 
Miguel de la Rubia. 

19917 
19918 
19919 
19920 
19921 
19922 
19925 
19924 
1902; 
19926 
19927 
1992s 
19929 
19950 
10931 
19932 
19953 

Cesáreo Rodriguez. 
Diego Salmerón. 
Alfredo Leon Sánchez. 
Pascual Sotelo. 
Diego Sánchez Pescador. 
Vicente Sánchez Hijaldo. 
Manuel Villamar. 
Antonio Zambudío. 
Manuel José de Zabiria. 

Madrid 7 de abril de 185".—V.* B.°— 
El Director general presidente, Ocaña.—El 
secretario, Angel F . de II eredi a. 

FABRICA NACIONAL BEL SELLO. 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den fecha 51 de marzo último se sacan á 
pública subasta á los treinta dias contados 
desde la primera publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, á las doce en 
punto de la mañana, en el local de está fá
brica, calle de S. Maleo, núm. 5, ante el 
administrador gefe, inspector de la misma y 
escribano de rentas, la venta de cuatro mil 
novecientas quince resmas de papel taladra
do, procedente del sellado sobrante en las 
provincias correspondiente al año de 1855, 
conforme al siguiente pliego de 

Coaliciones. 
1. ' L a Hacienda enagena en pública su

basta novecientas veinte y tres resmas de 
papel taladrado de les sellos segundo y ter
cero de un taladro, y tres mil novecientos 
noventa y dos id. de los del cuarto, oficio y 
pobres, de dos taladros, al lidiador que mas 
beneficie los tipos de 21 rs. , cada resma de 
la primera clase, y 18 rs. de segunda ó sea 
de dos taladros. 

2. * Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados literal
mente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, debiendo llenarse las cantida
des que quedan en blanco, de letra y no de 
guarismos, autorizada con la firma del que 
las haga; en la inteligencia de que cualquie
ra proposición que no marque terminante
mente el precio será desechada. 

5. a Tara hacer postura se consignará 
por el proponente en la caja de Depósitos, 
la cantidad de 4,000 rs. , cuyo recibo ha de 
acompañarse al pliego en que se haga la pro
posición. Dicha oficina devolverá la cantidad 
depositada á los interesados, quedando tan 
solo en fianza la del rematante hasta el cum
plimiento del contrato. 

4. a Queda obligado el rematante á sa
tisfacer su importe en la tesorería de pro
vincia, dentro de los ocho dias siguientes á 
aquel en que sea aprobada. 

5. * Solo se admitirán prodiciones por 
el total de las cuatro mil novecientas quince 
resmas, que componen las dos diferentes c la
ses mencionadas. 

6. a Las citadas resmas serán entregadas 
al rematante en la Fábrica Nacional del Se
llo, previa la presentación de la carta de pa
go que acredite haber satisfecho el total i m 
porte de las mismas. 

7. a Serán de cuenta del rematante los 
gastos de subasta, los de conducción de pa
pel fuera de la fábrica y todos aquellos que 
por este concepto se originen. 

8. a Si el rematante no cumpliere todas 
las condiciones que señala el presente plie
go, se procederá á nuevo remate, siendo es
te responsable de indemnizar á la Hacienda 
de los perjuicios que le irrogasen, para lo 
cual quedará sujeto á lo que prescriben los 
artículos 18, 19 y 20 de la instrucción de 
15 de setiembre, con mas la venta de bie
nes, y todo lo perteneciente á estos particu
lares, según lo prevenido en los arts. 11 y 
12 del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 y 22 de la instrucción mencionada. 

9. a E l acto de la subasta será en un to
do conforme á lo provenido en el art. 11 de 
la citada instrucción. 

10. L a subasta se verificará en la Fá
brica Nacional «leí Sello, á presencia de los 



señores administrador gefe y contador del 
establecimiento y la del escribano de rentas 
á los treinta dias precisamente de publicado 
este pliego en la Gaceta 

11. £1 acto dará principio à las doce del 
dia, recibiéndose en la primera media hora 
y siguientes las proposiciones que se presen
ten. Á la uñase abrirán los pliegos presen
tados por los licitadores admitiéndose la 
proposición que cubra ó beneficie los tipos 
marcados en la condición primera. 

12. En el caso de haber dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá por término de 
un cuarto de hora, otra licitación nueva, 
también á pliego cerrado, entre los que mo
tiven el empate, quedando á favor del que 
mas beneficie los tipos en el citado periodo, 
ó en su defecto al que hubiese presentado 
con anterioridad la proposición. 

15. En el supuesto de que una de aque
llas beneficie el tipo de cualquiera de las dos 
clases diferentes, y otra mejore un tipo dis
tinto, será siempre preferida la proposición 
que en totalidad de las cuatro mil novecien
tas quince resmas, beneficie mas los intere
ses de la Hacienda ó en otro caso se hubie
se presentado antes. 

14. E l remate no tendrá efecto sin la 
aprobación de S. M. 

Madrid 5 de febrero de 1857.—Vicente 
Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
D. vecino de 

que vive en la calle de núm. 
cuarto se compromete á satisfacer 
rs. vn. por cada una de las resmas 
de primera clase, y por cada una de las de 
segucda rs. vn. cuyo papel se sa
ca á pública subasta el dia de hoy, á cuyo 
efecto ha hecho la entrega de 4,000 rs. vn. 
en la caja general de Depósitos, cuyo recibo 
acompaño adjunto. 

Fecha. 
Firma del licitador. 

COMISION REGIA P A R A E L A R R E O L O Y GORIERNO 
ÜE L A S E S C U E L A S P l ' R L I C A S [>:•; M A D R I O . 

Debiendo proveerse por oposición una 
plaza de maestro de las escuelas públicas de 
instrucción primaria de esta capital ó de sus 
afueras, dotada con el sueldo anual de siete 
mil reales y casa, se anuncia al público para 
que los profesores que tengan el título de 
superior y demás circunstancias que la legis
lación vigente exije y quieran firmar dicha 
oposición, puedan hacerlo ante el infrascrito 
secretario en el término de cuarenta dias, 
contados desde el de la fecha, en la secreta
ria de esta Comisión Regia, sita en la plazue
la del Omde de Miranda, núm. 4 , cuarto 
bajo de la derecha. 

Las asignaturas sobre las que deberán 
ejercitar los opositores, en la manera y for
ma que se anunciará, serán: lectura, escri
tura, religión, moral, pedagogia, gramática 
castellana, especialmente en la parte de or
tografía, aritmética, agricultura, elementos 
de historia sagrada, id. de geografía é his
toria , particularmente de España, y nocio
nes de geometría aplicadas al dibujo lineal. 

Si vacase alguna otra escuela antes de 
verificarse la oposición, será esta estensiva 
á ella. 

Madrid 18 de abril de 1857.—El Presi
dente, C. Marfori.—El Secretario, Manuel 
Perez Duran. 

Debiendo proveerse por oposición dos 
platas de primeras maestras de las escuelas 
públicas de instrucción primaria de esta ca
pital ó de sus afueras, dotadas con el sueldo 
anual de cinco mil reales y casa, se anuncia 
al público para que las profesoras que ten
gan las circunstancias que la legislación v i 
gente exije, y quieran firmar dicha oposición, 
puedan hacerlo ante el infrascrito secretario 
en el término de cuarenta días, contados 
desde el de la fecha, en la secretarla de esta 
Comisión Regia, -ita en la plazuela del Con
de de .Miranda, núm. 4 , cuarto bajo de la 
derc ha. 

Las ;j -i^naturas, sobre las que deberán 
ejercitar las opositores, en la manera y for
ma «pie se anunciará, serán: lectura, escri
tura, doctrina cristiana, nociones de gramá
tica cadellana, especial mente cu la parte de 
ortograíi i . idea de animé tica, idem de his
toria agrada, idem de geografía é historia, 

particularmente de España, métodos de en
señanza, principios mas generales de econo
mía doméstica y las labores propias del sexo, 
con especialidad las mas necesarias é indis
pensables á las clases necesitadas. 

Si vacase alguna otra escuela antes de 
verificarse la oposición, será esta estensiva 

Madrid 18 de abril de 1857.—El Presi
dente, C. Marfori .—El Secretario, Manuel 
Pérez Duran. 

COMISION SUPERIOR RE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Esta comisión ha tenido noticia de que 
sin embargo de lo terminantemente mandado 
por repetidas Reales órdenes para que la en
señanza de los elementos de agricultura sea 
obligatoria en todas las escuelas de instruc
ción primaria, se halla enteramente descui
dada dicha enseñanza en la mayor parte de 
las de esta provincia, y que en las pocas en 
que se facilita á los niños son casi nulos los 
adelantos que se observan por carecer aque
llos del Manual escrito por el Excmo. Sr. D. 
Alejandro Olivan, único testo obligatorio pa
ra dicha asignatura: en su consecuencia 
la Comisión ha acordado escitar el celo de 
los ayuntamientos y comisiones locales, á fin 
de que penetrados de lo necesario que es el 
referido estudio en esta provincia, esencial
mente agrícola, procuren, cuando visiten las 
escudas, que á los niños pobres se les pro
vea gratuitamente de un ejemplar del men
cionado Manual, y á los de familias acomo
dadas no se les permita bajo ningún pretesto 
que carezcan de él; en la inteligencia de que 
el inspector del ramo queda encargado de 
de denunciar á esta corporación las escuelas 
en que no se haya cumplimentado la circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de 15 de noviembre último, y los 
maestros de las que se hallen en este caso 
serán responsables de las fallas en la parte 
que les corresponda. 

Madrid 15 de abril de 1857.—El Presi
dente, Carlos Marfori.—Vicente Cuadrupani, 
secretario. 5 

Se hallan vacantes las plazas de maestros 
de primeras letras de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes 
en la secretaria de esta corporación, esta
blecida en el piso principal de la casa núme
ro 6 de la calle de Luzon. 

Madrid 14 de abril de 1857. — P o r 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

Escudas de niños. 
Cobeña.—Su dotación 2,500 rs. anua

les, casa y cuartos del sábado. 
E l Alamo.—Su dotación 2,200 rs. anua

les, casa y retribución de los niños no 
pobres. 

Talamanca.—Su dotación 2,190 rs. 
anuales, casa y retribuciones. 

Villaconejos.—Su dotación 2,000 rs. 
anuales, casa y retribuciones. 

Hortaleza.—Su dotación ¿,000 rs. anua
les, casa y retribuciones. 

Alcorcon.—Su dotación 2,000 rs. anua
les, casa y retribuciones. 

Navacerrada.—Su dotación 1,650 rs. 
anuales, casa y tres carros de leña. 

Humera.—Su dotación l , i b 0 reales 
anuales. 

La Cabrera.—Su dotación 1,095 reales 
anuales, casa y retribuciones de los niños. 

Maestra de niñas. 
Brúñete.—Su dotación 1,855 rs. anua

les, casa y retribuciones de las niñas. 5 

Ayuntamientos. 

Se halla fomado y de manifiesto, por tér
mino de cuatro dias , que finarán el 20 del 
presente mes, en la sala consistorial del Real 
Sitio del Parlo , el repartimiento del cupo 
que le ha sido designado el año actual por la 
contribución territorial. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos prevenidos por la ley. 

ganadería de la villa de Colmenar de Oreja, 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento, por término de ocho dias; por 
consiguiente, los contribuyentes incluidos en 
él pueden enterarse de sus cuotas, dentro de 
dicho plazo , y hacer las reclamaciones que 
crean justas, en la inteligencia que pasado 
no se les podrá oir , remitiéndose á la supe
rioridad para su aprobación. 

Se. invita á los Sres. Alcaldes de Chin
chón , Villaconejos y Aranjuez, den á este 
anuncio la publicidad necesaria para que lle
gue á noticia de sus respectivos vecinos ter
ratenientes en este lérmino. 

Se halla de manifiesto en la secretarla de 
ayuntamiento de Estremera el repartimiento 
de la contribución territorial del presente 
año, por término de cuatro dias. 

Lo que se hace saber para que los con
tribuyentes de este distrito municipal puedan 
examinarlos y reclamar de agravio , en el 
término fijado. 

Se halla concluido y puesto de manifiesto 
en la sala consistorial el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de la villa de 
Colmenar de Arroyo. 

Lo que se anuncia al público para el que 
tenga que reclamar lo haga en el término de 
cuatro dias, pues pasado no se oirá. 

En la secretarla del ayuntamiento cons
titucional de Moraleja de Enmedio se halla 
al público , por término de cuatro dias , el 
repartimiento de la contribución territorial 
del presente año, para que los contribuyen
tes se enteren y hagan las reclamaciones que 
crean asistirles; prevenidos que , pasado d i 
cho término, se remitirá á la superior apro
bación. 

El repartimiento de inmuebles, cultivo y 

En la secretaria de ayuntamiento de la 
villa de Torres se halla concluido y de ma
nifiesto el amillaramiento de la riqueza ter
ritorial que sirvió de base para el reparti
miento de la contribución de inmuebles cu l 
tivo y ganadería , perteneciente al año ac
tual : los contribuyentes que se consideren 
agraviados presentarán sus reclamaciones en 
el término de ocho dias desde el de este anun
cio; en la inteligencia que , cumplido aquel, 
serán desatendidas dichas reclamaciones y 
les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la instrucción. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes constitu
cionales de Alcalá de Henares, Loeches, Po 
zuelo del Rey , Valverde y Los Hueros , se 
sirvan dar la debida publicidad al preceden
te anuncio. 

54. 
282. 

8G 
87 

E l repartimiento de la contribución ter
ritorial , cultivo y ganadería de la villa de 
Talamanca se halla concluido y de manifies
to en la secretaría de su ayuntamiento , por 
término de cuatro dias, dentro de los cuales 
podrán los contribuyentes comprendidos en 
el mismo reclamar de agravios, pues pasado 
dicho término no serán oídas las reclama
ciones. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 
De los paites remitidos en este dia por 

la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en elidía de ayer. 
3,554 fanegas de trigo. 
1,459 arrobas de harina de id. 
1,700 libras de pan cocido. 
8,471 arrobas de carbón. 

91 vacas que componen 57,051 
libras de peso. 

508 carneros que hacen 9,059 l i 
bras. 

151 corderos que componen 2,591 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 47 á 52 rs. vn. 
Algarrobas, de á 00 rs. vn. 

Trigo tendido. 
Fanega». 

150. 
45. 

240. 

Precios 

70 
84 
85 

929 
Quedan por vender sobre fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 54 á 59 1820 22 
Idem de carnero á 24 á 24 
Idem de ternera 70 á 80 25 á 51 
Idem de cordero. . . . 22 22 
Tocino añejo 116 á 120 40 á 42 
Idem fresco 
Idem en canal : : 
Lomo 
Jamón 100 á 116 51 á 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan dedos l i b r a s . . . : 1218 20 
Garbanzos 40 á 50 14 á 16 
Judias 50 á 54 10 á 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 7* á 8 t 5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de abril de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 19 de abril de 1857. 

Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1,812 i n 
dividuos , de los cuales los 
59 han sido nuevos impo
nentes 107,544 

Se han devuelto, á solicitud 
de 54 interesados 147,854 26 

E l Director de semana, 
José Maria Pérez. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

7 de la m. 
12 del dia. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur Centígrado Barómetro. 

12 
17 } s . 

26 p. 4 I. 
26p . S I L 
26 p. 5 J l . 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

INSTRUCCION R E C R E A T I V A 
ó sea 

conferencias sorre los juicios de conciliación 
DE MENOR CUANTIA Y VERDALES EN LO C l V i l . 

Y EN LO CRIMINAL 
publicada en diálogo 

por un Abogado del Ilustre Colegio de Madrid. 

Esta obra , cuyo mérito por lo correcto 
y castizo de su estilo, y por el de la mucha 
doctrina forense que comprende es bien co
nocida del público , aunque bajo título mas 
eslenso, reúne hoy la recomendable circuns
tancia de un apéndice, arreglado á la nueva 
Ley de Enjuiciamiento c i v i l , sobre las a t r i 
buciones de los Jueces do paz , deberes do 
sus Secretarios, la conciliación, juicios ver
bales en lo c i v i l , ejecución de la sentencia 
recaída en estos, y de lo convenido en el j u i 
cio conciliatorio , los embargos proventívos, 
y por último, los juicios de menor cuantía 
Y su autor , que tienu la satisfacción de ver 
elevadas á ley gran número do doctrinas y 
observaciones, según so desprende del cotejo 
de la obra con cl do la do Enjuiciamiento c i 
vil , á trueque de facilitar mas su adquisi
ción , ha reducido cl precio hasta el estremo 
de la última equidad. 

Un tomo on 8.° regular con 542 pági
nas. Se vendo on Madrid, librería de Cuesta, 
calle Mayor, núm. 2, á 10 rs. 

MADRID.—I»'RENTA DE Ma.M'EL PlTA, CALLE DE LA MADERA ALTA MI. 42. 


